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Quito, D.M., 05 de abril de 2023

Asunto: Informe solicitado mediante Resolución No. 001-CPF-2023 de 31 de marzo de
2023 de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
Señor Secretario: 
 
Doy cumplimiento a la Resolución de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y
Tributación No. 001-CPF-2023 de 31 de marzo de 2023, con la presentación del siguiente 
informe: 
 
1          Antecedentes 
  
1. En el seno de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación (la "Comisión") se
está tratando y construyendo el Proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA NO. 001 QUE CONTIENE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, LIBRO I.2 DE LA ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA, TÍTULO II DE LA PENSIÓN MENSUAL DE JUBILACIÓN
PATRONAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO” (el 
"Proyecto de Ordenanza"). En el marco de la referida propuesta normativa, mediante
Resolución No. 001-CPF-2023 de 31 de marzo de 2023, la Comisión dispuso a la
Administración General que: 
  
[...] emita un informe con los datos de la Corporación Municipal, en el que se consolide y
se evidencie el impacto que este proyecto de ordenanza en referencia, puede causar en la
elaboración de la proforma presupuestaria. [...] 
  
2. Para atender la orden de la Comisión, mediante oficio No.
GADDMQ-AG-2023-0316-O de 31 de marzo de 2016, solicité: 
  
[...] hasta el día lunes 3 de abril de 2023, las Empresas Públicas Metropolitanas y demás
entidades adscritas al GAD DMQ remitan la matriz (según el formato adjunto) con los
escenarios previstos para el pago de las jubilaciones patronales. La matriz deberá ser
debidamente suscrita por los funcionarios responsables y contener los respaldos
documentales que la justifiquen. [...] 
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3. Pese a la conclusión del plazo otorgado, mi petición no fue atendida por varias de las
entidades requeridas. Producto de ello, mediante oficios No.
GADDMQ-AG-2023-0326-O y No. GADDMQ-AG-2023-0333-O realicé insistencias
que tampoco fueron respondidas por el 43% de las dependencias, que se detallarán más 
adelante. 
  
2          Desarrollo del Informe  
  
2.1       Sobre el texto del artículo 1 del Proyecto de Ordenanza 
  
4. Mediante oficio No. GADDMQ-DMRH-2023-00401-O, la Dirección Metropolitana de
Recursos Humanos (“DMRH”) envió el informe técnico correspondiente a la planta
central. En lo relevante para la redacción del Proyecto, el numeral 3.5 del documento
mencionado manifestó (énfasis añadido): 
  
[…] 3.5. Es importante recalcar, que no es posible efectuar los cálculos aplicando lo
manifestado en el Artículo 1 del Proyecto de Ordenanza, el cual manifiesta: “Establecer
que a partir el año 2023, la pensión jubilar patronal a favor de los trabajadores que prestan
o prestaron sus servicios lícitos y personales en el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, Empresas Metropolitanas y demás entidades adscritas, por más de 25 años
amparados por el Código del Trabajo, no será mayor que la remuneración básica
unificada media del trabajador, para este cálculo se debe considerar la remuneración
mensual promedio del último año (sumado lo ganado en el año y dividido para doce)
percibido por el trabajador y no el salario básico unificado del trabajador en general,
vigente al momento de la terminación de la relación laboral (…)”; esto, ya que no se
especifica claramente en el texto del Proyecto de Ordenanza, qué porcentaje de la
remuneración mensual promedio del trabajador se debe considerar para los cálculos 
respectivos. Adicionalmente, vale enfatizar que existen numerosas denominaciones para
empleados municipales bajo régimen del Código del Trabajo, cada grupo con una RMU
distinta y cada trabajador con diversos rubros de ingresos. […] 
  
5. Al respecto, en primera instancia, es necesario analizar si la disposición normativa
propuesta permite realizar el cálculo requerido. En concreto, el artículo 1 del Proyecto de
Ordenanza establece (énfasis añadido): 
  
[…] Artículo 1.- Establecer que a partir el año 2023,  la pensión jubilar patronal a favor
de los trabajadores que prestan o prestaron sus servicios lícitos y personales en el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Empresas Metropolitanas y demás
entidades adscritas, por más de 25 años amparados por el Código del Trabajo, no será
mayor que la remuneración básica unificada media del trabajador, para este cálculo se
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debe considerar la remuneración mensual promedio del último año (sumado lo ganado en
el año y dividido para doce) percibido por el trabajador y no el salario básico unificado
del trabajador en general, vigente al momento de la terminación de la relación laboral, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 216.2 del Código del Trabajo, la misma que
se contabilizará desde la sanción de esta Ordenanza Metropolitana Sustitutiva. 
  
En ningún caso la jubilación patronal a favor de los trabajadores que prestaron sus
servicios en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Empresas Metropolitanas y
demás entidades adscritas, será inferior al ciento por ciento de una remuneración básica
unificada del trabajador en general. […] 
  
6. Según se desprende del artículo citado, el texto utiliza la expresión “no será mayor
que”. Es decir, establece un techo pero no define un monto mandatorio. Por ende, sería
conveniente que se revea el texto de la ordenanza. 
  
7. Finalmente, sería conveniente considerar la realización de un estudio actuarial que
permita definir una cuota porcentual que sea saludable y sostenible para las finanzas
municipales. Además, esto permitiría motivar adecuadamente el Proyecto de Ordenanza. 
  
2.2     Sobre el impacto presupuestario 
  
8. Por la imposibilidad de utilizar el texto del artículo 1 del Proyecto, para realizar el
cálculo respectivo, la Dirección Metropolitana Financiera (“DMF”) utilizó como base la
remuneración básica mínima unificada. Según se desprende del informe preparado por la
DMF, para realizar el impacto presupuestario proyectado, se consideró los beneficiarios
futuros de la planta central, arribando a las siguientes conclusiones relevantes (énfasis 
añadido): 
  
[…] 2. El peso de la pensión patronal actual (sólo de la planta central) en relación a los
ingresos propios del GADDMQ, para el año 2023 equivaldría al 0,6% y alcanzaría un
2,2% al 2048. Mientras que considerando una pensión del 100% del SBU representaría un
1,27% a 2023 y el 4,5% al 2048. El impacto presupuestario significaría que, en
proporción, se tendría un porcentaje inferior de disponibilidad del presupuesto para cubrir
las necesidades de la ciudad y de la ciudadanía en general. En materia legislativa, el
Concejo Metropolitano, en la aprobación de las proformas presupuestarias futuras, deberá
priorizar la asignación de recursos para jubilación y optimizar la planificación de
proyectos que se podrían ejecutar en beneficio de la ciudad. 
  
3. En el supuesto de considerarse una pensión patronal del 100% del SBU, esto
significaría un incremento del 104% en el valor total de la pensión de jubilación patronal
(considerando décimos) estimada para el año 2023. Mientras que, en relación a la pensión
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mensual actual, en este supuesto la pensión mensual se incrementaría en un 122%. 
  
9. De acuerdo con el texto citado, el impacto presupuestario es considerable, teniendo en
cuenta únicamente la planta central y como base del cálculo la remuneración básica 
unificada. 
  
10. Cabe indicar que, el texto del Proyecto no es claro respecto de la obligación que
tendrían las empresas públicas metropolitanas y las entidades adscritas de financiar y
programar los recursos que requieran para el cumplimiento de la normativa propuesta. En
consecuencia, la disposición general segunda deberá detallar este particular. 
  
2.3     Sobre los informes de las entidades que conforman la “Corporación 
Municipal”  
  
11. La AG mediante oficio No. GADDMQ-AG-2023-0316-O de 31 de marzo 2023 cuyo
plazo venció el lunes 3 de abril 2023, insistencia de 4 de abril de 2023 con oficio Nro.
GADDMQ-AG-2023-0326-O y segunda insistencia de 5 de abril de 2023 con oficio Nro.
GADDMQ-AG-2023-0333-O; solicitó los informes y anexos pertinentes con el fin de
emitir “un informe con los datos de la Corporación Municipal, en el que se consolide y se
evidencie el impacto que este proyecto de ordenanza en referencia, puede causar en la
elaboración de la proforma presupuestaria".  Una vez revisado el sistema de gestión
documental, hasta la fecha de suscripción de este informe, se puede evidenciar que las
dependencias que no han entregado el informe respectivo, son las siguientes: 
  

a)  EPMAPS 
b)  EPMMOP 
c)  EPMHV 
d)  EPM METRO 
e)  EMGIRS 
f)  CUERPO DE BOMBEROS 
g)  FONDO AMBIENTAL 
h)  INSTITUTO DE LA CIUDAD 
i)  TEATRO SUCRE

  
12. Respecto a las dependencias que respondieron a la solicitud realizada por la AG
mediante oficio No. GADDMQ-AG-2023-0316-O de 31 de marzo 2023, pero NO
adjuntaron el formato respectivo, se detallan a continuación: 
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a)  EPM MERCADO MAYORISTA 
b)  EPMSA 
c)  EP EMSEGURIDAD 
d)  QUITO HONESTO 
e)  CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

  
13. No obstante, de la información remitida por las 5 dependencias citadas, se evidencia
lo subsecuente: 
  

CUADRO No.1

 

 
 
Elaboración: AG 
Fuente: Informes remitidos 
  
14. Con la advertencia realizada, pongo en su conocimiento la consolidación realizada
por la AG, de la que podemos evidenciar que las dependencias que enviaron la
información bajo el formato socializado fueron las siguientes: 
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i)  Planta Central 
ii)  EMASEO 

iii)  EPM RASTRO 
iv)  EPM PASAJEROS 
v)  EPM QUITO TURISMO 

vi)  CONQUITO 
vii)  MUSEOS DE LA CIUDAD

  
15. Una vez consolidados los informes respectivos (adjuntos), se evidencia que las 7
dependencias presentan un promedio de crecimiento de número de jubilados (cada 5
años) del 18,34%. Llegando a tener una tasa de crecimiento para el año 2038 de casi 28%. 

  
GRÁFICO No. 1

 
 
Elaboración: AG 
Fuente: Informes remitidos 
  
16. Realizada la consolidación total de las 7 dependencias en función del formato enviado
se presentan los siguientes datos según los escenarios planteados: 
  

TABLA No.1
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Elaboración: AG 
Fuente: Informes remitidos 
  
17. En consecuencia del párrafo 5 del presente informe, no se presenta el escenario
respecto a la aplicación Articulo 1 texto del Proyecto de Ordenanza, en función que
muchas dependencias no desarrollaron el escenario solicitado. 
  
18. La tasa de crecimiento (cada 5 años), por concepto de jubilaciones entre los distintos
escenarios planteados es en promedio de un 55%. Adicionalmente, si comparamos los
valores por jubilaciones actuales (al 45%) respecto con la proyección al año 2048 (al
100%) se requerirá según los datos proporcionados por las 6 distintas dependencias un
83% más de recursos para cubrir las jubilaciones. Esto sin considerar un incremento
durante el tiempo del SBU. Ninguna de las referidas entidades considera como
variable el aumento de la remuneración básica mínima unificada en el tiempo. 
  
18. El siguiente gráfico demuestra la evolución porcentual del “crecimiento de los
recursos que se destinarían por jubilaciones patronales” sobre el escenario actual. 
  

GRÁFICO No. 2
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Elaboración: AG 
Fuente: Informes remitidos 
  
19. Finamente es importante observar el párrafo 8 del presente documento, en el que se
desarrolla el informe con las proyecciones sobre el incremento del valor de la pensión de
jubilación patronal del GADDMQ remitido por la Dirección Metropolitana Financiera a
la Comisión mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2023-0353-O, mismo que
recomienda “que cada dependencia elabore las proyecciones correspondientes para
conocer la totalidad de jubilados que se estima en cada año”. 
  
3          Conclusiones 
  
20. Por lo expuesto, la Administración General realiza las siguientes conclusiones: 
  

a)  Se debe valorar la reformulación de las palabras que se utilizan en el Proyecto de
Ordenanza, con la intención de que el cálculo a realizar sea lo suficientemente claro; 

b)  El impacto presupuestario, considerando únicamente la planta central y la
remuneración básica mínima unificada es de una dimensión importante, que
implicaría “un porcentaje inferior de disponibilidad del presupuesto para cubrir las
necesidades de la ciudad y de la ciudadanía en general”; y, 

c)  Se debe modificar la disposición general segunda del Proyecto, detallando la
responsabilidad de cada persona jurídica en la financiación y programación de su
presupuesto; inclusive tomando en cuenta lo que estable de la LOEP Art. 3 Numeral
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3, Art. 11 Numeral 4 y Art. 39. 
d)  La información presentada en este informe es parcial y no presenta el impacto total

para la corporación municipal, es importante exhortar a las dependencias detalladas en
párrafo 11 del presente documento a fin de que presenten lo solicitado por la Comisión; 

e)  Según la DMF el impacto presupuestario en los ingresos propios del municipio al
2048 podría ser del 4,5%, considerando solo la planta central del GAD DMQ; 

f)  La información citada en el presente es responsabilidad de las entidades que la
envían. Por ende, cualquier aclaración o duda que se genere deberá ser solventada o
aclarada en el seno de la Comisión.

  
4          Recomendaciones 
  
21. En función del desarrollo y conclusiones de este informe se realizan las siguientes 
recomendaciones: 
  

a)  Una vez que el texto del artículo 1 del Proyecto de Ordenanza sea revisado o
corregido para permitir el cálculo, se deberá solicitar nuevamente los informes de
cada una de las entidades que conforman la “Corporación Municipal”. Se dispondrá
que se utilicen variables como el incremento de la remuneración básica mínima
unificada en el tiempo; y, 

b)  El texto del Proyecto debería considerar que la pensión jubilar patronal total debería
incrementarse en la misma medida o proporción de los ingresos permanentes. El
cálculo de un incremento saludable para las finanzas municipales debería hacerse a
través de un estudio actuarial. 

c)  En otras dependencias estatales nacionales, existen procesos conexos a las
jubilaciones patronales que podrían ser observados, en función de regular, clarificar
y validar un posible incremento de las mismas. 

d)  Cualquier incremento deberá estar motivado por las dependencias involucradas de
forma técnica, financiera y jurídica, como corresponde a cualquier acto normativo
que emita el órgano legislativo metropolitano; observando siempre el art. 227 de la
Constitución de la Republica.

  
22. Es importante señalar, que la información presentada en este informe es meramente
referencial, realizada con base en la información remitida desde las distintas
dependencias citadas en este informe. La misma podrá ser modificada en función de
nueva información que sea provista o adquirida por la AG. 
 
23. Finalmente, solicito que la Secretaría General del Concejo Metropolitano agregue este

9/11



Venezuela N5-10 y Chile (Edif. Pérez Pallares) - PBX: 395 2300 ext. 13502/13519 - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2023-0334-O

Quito, D.M., 05 de abril de 2023

informe y los anexos que envío en un CD, al expediente del Proyecto de Ordenanza. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Diana Vanessa Eras Herrera
ADMISTRADORA GENERAL (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO   

Copia: 
Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL CARMEN
 

Señora Licenciada
Laura Alexandra De Los Angeles Altamirano Luna
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL ALTAMIRANO LUNA LAURA ALEXANDRA DE LOS 
ANGELES
 

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL COLLAGUAZO PILATAXI MARCO VINICIO
 

Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señor
Segundo German Valencia Calderon
Presidente
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS MUNICIPALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 

Señor Ingeniero
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Carlos Humberto Fernando Jaramillo Proaño
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Christian Alejandro Ayala Suarez ca AG-AL  2023-04-05  

Revisado por: Diana Vanessa Eras Herrera  dveh AG  2023-04-05  

Revisado por: Jose Antonio Piñeiros Costales  jp AG-AI  2023-04-05  

Aprobado por: Diana Vanessa Eras Herrera  dveh AG  2023-04-05  
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